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Ml/NICl/'AI.IDAIJ D/.\'TRTl"Af, 0/i 

SAN.IUAN f)T, LU/1/GANCHO 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 470- 2017-AIMDSJL 

San Juan de lurigancho, 2 7 de abril de 2017 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO 

VISTO: EJ Memorándum Nº 0497-2017-GMI.MDSJL de fecha 26 de abril de 
2017, de la Gerencia Municipal, y el Acta de Sesión Ordinaria del Comité de Control lnrerno de 
la Municipalidad Distrital de San Juan de lurigancho, Acta Nº 003-2017-CCI de fecha 24 de 
abril de 2017, sobre aprobación de Reglamento. y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo JI del Título Preli,minar de la Ley 0rgánica de Municipalidades 
- ley Nº 27972 establecd que. los gobiernos _locales gozan de fllttonoi1_1ía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, d/c<ii1formicl,afi;t"cJrp,Ló establecido en el articulo
194º de la Constitución Pol{til5q'4el Perú, modifica[ld por'téfJj�f{//;ilfJ;.grma Constitucional - ley
N

º 2 7 680; 
.. : . ' ... : 

, · ·. 
.Jf ii:�'.zy;,,. _, ,;',,, 

.;.�i:, Que. mediante Ley Nº 28716. ley de Control Interno de�las Entiaadés'del Estado. 
se regula J{jíi/2ci9naJniento, establecimiento, manten{néen(iY-y,ey_�lua�ión .del Sistémi¡J:de Control 

;,J;.: ,·_, ;' ' . 1:·:, ·''¡!,,_:,.��¡.¡, ·.!.. :� '-,: .. , . ,-. �- :.·, .; Interno erf:,toclas la.'s_Entidades. del Estado, con el propósito::de c_dutelar y fortalecer.s'us. sistemas 
.__,,,< ,',¡ .' , 

. ; • , ,. • • 
.,, _"!-·,� _···.' ,·' -• -- • : . •.. 

• • :;. .:_, •· ' 

administ,;.q?i-fqsy operativós ton actividades de conifol,pjJ,,yio,·;sjinúltáne,oy,jJostérior, para el 
debido y/{Í-q;1ip},;éntdogr� dJ ·los'.f,nes objetivos}n�lif!:/if¡;,�'?ff

t

'ftttf:J,�al&s;�asi_ 'i9/nJ1 ;bntra los 
,•. :_.i •" , · ;· •. �, r •, ,_, .¡1'-·••.:..Q41 �·,1�j;�f. ;,,;.'.¡_.f ,. 1.: -'" �- "' Í ' •,¡ 

actos y pfá,�ti'cas indebidas o de córrupción,' '_' t . .-·,; J_., t,";:i. rr. - . :; '1 .; � _ ,•

Que, la Directiva Nº O 13-2016-CGIGP ROD, ','Jmplemeniaéión del Sistema de 
Control Interno 'de las· Entidades del Estado", ap�·obada por'"R.esolfición de Contraloría Nº 149-
2016-CG,'ts�ñala que el Comité de Control InÍerno es;rf!spom:dble de promover. orientar, 
coordina,{)'re'alizar seguimiento a las acciones pqraJr¡r'. i�'fplémentación. de/ _SCI, siendo las 
jimciones y ,;�spo,�sabilidadJs de (sus mienzbr�/ especff,cqda�-;_e'n kt keglamen_ro '.del Comité, el 
cual es elahorado .. ¡x;ir este y bpi·obad� por el Titzdm: de E�tiq..itd,;4 ; -:' :,, .: -�- '! :

;:: ' ., ·.· . -�-: . ¡ .,, ,,,,- ¡ 
... ,_ l ·_'· '.-' .. 

Que., en el marcO de la citada Directivo y 1d�--�cicuúdo a los cambios del modelo
de control interno denominado "Control lnterno - Marco lntegrndo" - COSO, que se utili::.a como 
referencia para la normativa de control interno del páís, resulta necesario actualizar las 
orientaciones pdra las entidades del Estado respecto,pl pr,Ji:�so .ele implementación del sistema 

. . . -·· �· . ? \;:,� ��
.. 

:de Control Interno; ': · ,o,:'\ .,
.
. ,.,. ·· 

. ·,':jo�: ,,{, \ .; ' 

Que, mediante Resolución de Contraloria Nº 004-2017-CG de fecha 20.01.2017 
se aprueba la ,;Guía para la implementación y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno 
en las Entidades del Estado" lo misma que en su numeral 6.2 establece pla:os para implementar 
el sistema de control interno en las M1111icipalidades. estando nuestra Corporación inmersa 
dentro de las Múnicipalidades de Tipo A, y cuyo plazo máximo es de treinta (30) meses; 

Que mediante Resolución de Alcaldía Nº486-2016-AIMDSJl de.fecha 04 de abril 
de 2016, se conforma el Comité de Control In temo de la !vfunicipalidad distrital de San Juan de 
Lurigancho, encargándose de la implementación del Sistema de Control interno institucional: 
siendo aprobado su respectiFo Regla111ento mediante Resolución de Alcaldía Nº 1135-2016-
AIMDSJl de.fecha 13 de setiembre de 2016; sin e111bargo, de conformidad con la Resolución de 

Jr. Los Ama utas 180 Urb. Zá.rate - Lima 36 - Telf.: (Central) 458-5051/ 458-380 / 458-0509 / 458-1711 - Fax: 376-2666 



MUNICll'AWJAD D/S711/TA/, Dli 
SAN ,/UAN m; I.U/1/GANCHO 

Contra/aria Nº 004-2017-CG que aprneba la "Guía para la Implementación del Sistema de 
Control Interno de las Entidades del Estado", los integrantes del Comité de Control Interno han 
actualizado, aprobado y visado, un nuevo Reglamento, en merito a lo dispuesto en el Anexo Nº 5
"Estructura del Reglamento del CCI" de la referida Guía, co11forme se advierte del Acta de 
Sesión Ordinaria del Comité de Control Interno de la Municipalidad Distrito! de San Juan de 
Lurigancho, Acta Nº 003-2017-CCI de/echa 24 de abril de 2017: 

Estando a lo expuesto, y en uso de la facultades conferidas en el inciso 6), del 
artículo 20º y articulo 43 ° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Reglamento del Comité de Control 
Interno·de la Municipalidad Distrital de San Juan de luriganchó, el mismo que consta de seis 
(6) Títulos, Diecinueve (19) Artículos y Seis (6) Disposiciones Firy9_les, y que como Anexo forma
parte integrante de la presente rúolución. · ·· ,:;-.'.;t 

.·· ' 

ARTÍCULÜS�GÚNDO.- DEJAR s1l':e/i:cTO la 

;··t?

2016-AIMB.SJL�1d� fechd,23 d� setiembre de 2016, así co,; . to adiiíinistrativo o de 
adminis

JtJJli���{r;tfA�nga a la prése_nte.
tti}�,;�f:t:'$:,.;;�i{�;¡!;'.f;jf!:�;;�a;��\_ , 

gy¡_::c;}¡ARTICULO TERCERO.-·ENCARG�,R. á�li:t'{lé<:/e.tá1"Fl '9-ene,;ahwtij,c¡ue la 
presente fis'bl1c'i'óñ -

á 
lós:núembros del CÓriúté de Cc/i/f/01)irflé'i-y/ifJ1'éi/B;Mí/rilbp�lÚiad distrital.. _·:; -r , ·-, . .  ___ ·-�•-•,J. ,., . • ... -i. l;·.v. ·,.,1 . ··� · 1 

de San Juc11:Z,:d,e1luhga11cho para su registro oportuno,én_.,el aplical'i,�o;"iriforínáliéo: Seguimiento 
y Evaluació;1 ·d;1 Sistema de Control [nterno de: la cintráloría-Geri.Jral·de'id R�¡5ublica. 

�t ·- -�;. _·_.,,_ ��- ___ :· .;-.�:.-- --��-�-,.. tf:._1:·�_.':--.... -i ·.1 __ : ' _.,., 1 

;f!_.r .� . 
, ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR h ·:�fa.:;'Gt'(ehdiq; Mu�icipal .se sirva 

comunica,::ait(/dps lós funci;,10rios y responsables �e cac!b Í1nd'íie:J�s-unidades orgánicas de la 
r ;,) :· r ··, . ",-··.. . 

Municipalidad Distrital de San Juan de Lurigan9ho, la HnjJortancia y la necesidad de la 
. . ; ., •,:' . . � ' ___ .,._ .: :� , .- .- . 

implementaciprr.del Sistema de Control Intei-n,o. , '( ! '._.. . _ ., ,
. .- . .... :: ��·.;; ; .. ,. . . 

. �ÁRTÍCULO QUINTO.- ENCÁR.GAR ci lc{�"Seéretaría,:_de; Comunicación e ' . -· � -� �: - : '. ,;:_ ./ . -
Imagen Insútu'cional la publicación 
Municipalidad, 

cori-espo,ndiente j en .el ¡Porta/,'{' Ihsiitucional de la 
� ... t:'. i '-'·,! 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE{f:CÚMPLASE 
l. 

�
UNICIPALIDAO DISTRITAL DE 

j - -..... �:;;;��-
ORLANDOALIPIOHIN��. 

Seeretarlo General

Jr. Los Ama utas 180 Urb. Zárate - Lima 36 - Telf.: (Central) 458-5051 / 458-380 / 458-0509 / 458-1711 - Fax: 376-2666 
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COMITÉ OE CONTROL INTERNO 

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN 

DE LURIGANCHO 

TÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo Iª.- Objetivo 

El presente reglamento tiene como objetivo establecer los lineamientos que permitan regular el funcionamiento del 
Comité de Control Interno (CCI) de la Municipalidad Oistrital de San Juan de Lurigancho, creado por Resolución del Alcaldía 
Nº 486-2016-A/MOSJL de fecha 04 de Abril del 20IS. 

Artículo 2ª.- Alcance 

Las disposiciones del presente reglamento serán de aplicación general y estricto cumplimiento por todos los miembros 
integrantes del CCI de la Municipalidad Oistrital de San Juan de Lurigancho. en el marco de una administración responsable 
para la mejora del Control Interno en la entidad. 

Artículo 3ª.- Ambito de aplicación 

El presente reglamento tiene un ámbito de aplicación sobre todos los miembros del Comité de Control Interno de la 
Municipalidad Oistrital de San Juan de Lurigancho. 

Artículo 4ª.- Base Legal 

- Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

TÍTULO 11 

BASE LEGAL 

- Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República.
- Ley Nº 28716 - Ley de Control Interno de las Entidades del Estado, y sus modificatorias.
- Ley Nº 30518 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017.
- Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización y sus modificatorias.

Decreto Supremo Nº 004-20l3-PCM que aprueba la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2021.
- Resolución de Contraloría Nº 320-2006-CG que aprueba las Normas de Control Interno.
- Acta de Compromiso para la implementación del Sistema de Control Interno en la Municipalidad de San Juan de

Lurigancho (Acta Nº OOl-2016), de fecha 23 de marzo 2DIS donde el Titular y la Alta Dirección de la entidad manifiestan
su interés y voluntad política para implementar el Sistema de Control Interno (CCI) de manera integral en su entidad,
con el fin de gestionar de manera eficiente, eficaz y transparente los recursos públicos en beneficio de la ciudadanía.

- Resolución de Alcaldía Nº 486-2016-A/MOSJL de fecha 04.04.2DIS. que conforma el Comité de Control Interno (CCI) de
la Municipalidad distrital de San Juan de Lurigancho.

- Resolución de Contraloría Nº 149-2DIS-CG que aprueba la Directiva Nº 013-20IS-CG/GPRDO "Implementación del
Sistema de Control Interno en las Entidades del Estado".

- Resolución de Contraloría Nº OD4-2Dl7-CG que aprueba la "Bufa para la Implementación del Sistema de Control
Interno de las Entidades del Estado''.
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COMITÉ DE CONTROL INTERNO 

TÍTULO 111 

FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACIÓN DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO 

Artícula 5
ª

.- Naturaleza 

El Comité ds Control lntsrno (CCI). ss un comité ds caráctsr psrmansnte. crsado dentro de la organización municipal de San Juan de 
Lurigancho. msdiantB Resolución de Alcaldía Nº 486°ZOl6-A/MOSJL. suscrita por el Titular de la sntidad. como consscusncia de la 
suscripción del acta de compromiso Nº OOl-2Dl6 del 23 de marzo ds 2D16. 

El CCI es el encargada de poner en marcha las acciones necesarias para la adecuada implementación del Sistema de 

Control Interna (SCI) y su eficaz funcionamiento. a través de la mejora continua y se constituye en la instancia a través de 

la cual se manitarea el procesa de implementación del SCI. 

Artícula 6
ª

.- Canfarmación 

El CCI está conformada par un Presidente. un Secretaria Técnica y tres (03) miembros. para efectos de desarrollar. 

manitarear y supervisar las acciones de implementación del Sistema de Control Interna (SCI) La designación del CCI se 

efectúa señalando el carga y la unidad orgánica de las funcionarias. que formarán parte de la misma. en calidad de 

titulares y suplentes y asignándoles roles de Presidente. Secretaria Técnica a Miembro. cuando exista rotación de estas 

funcionarias. quien asume el carga automáticamente asumirá su rol cama parte de dicha CCI. Es facultativa que el CCI 

cuente can la participación del OCI en calidad de citada. en las sesiones que realiza. 

El CCI será designada mediante Resolución de Alcaldía. integrada par funcionarias can cargas de nivel directiva (Alta 

Dirección). estará conformada par un mínima de tres miembros titulares can igual número de suplentes. las que deberán 

ocupar cargas directivas can capacidad y atribuciones para la toma de decisiones. 

Sus miembros. tanta titulares cama suplentes. serán designadas tomando en cuenta que las áreas que éstas representan 

tengan incidencia directa en las acciones de competencia del CCI. La designación de las miembros del CCI es en función 

a cargas na a las nombres. 

Emitida la resolución el secretaria técnica del CCI deberá notificar a cada una de las miembros designadas {Titulares y 

Suplentes) y deberá disponer su publicación en el Portal Web Institucional. dando cuenta de ambas actas al Presidente 

del CCI. 

Artícula 7
ª

.- Instalación del Camité 

El Presidente del CCI convoca a reunión a las miembros titulares para su instalación. suscriben el acta de instalación. 

elaborada par el Secretaria Técnica del CCI y se procede a su publicación a través del portal web. 

El Comité deberá instalarse en un plaza máxima de siete (7) días hábiles. cantadas desde el día siguiente de emitida la 

resolución de su conformación. la cual deberá constar en el acta de instalación respectiva. 

El Comité de Control Interna de la Municipalidad distrital de San Juan de Lurigancha. designada can Resolución de Alcaldía 

Nº 486-20!6-A/MOSJL. se instaló el 07 de abril 20!6. y designó cama Secretaria Técnica al Gerente de Planificación de la 

Municipalidad distrital de San juan de Lurigancha. 
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COMITÉ DE CONTROL INTERNO 

Artículo Bª.- De las Facultades 

El CCI en el ejercicio de sus funciones, puede solicitar la participación de funcionarios o representantes en sus sesiones. 

según estime conveniente. de acuerdo con los temas tratados en las mismas. 

Asimismo. podrá conformar Equipos de Trabajo (Operativo y Evaluador) que apoyen la labor de implementación del Sistema 

de Control Interno. 

Artículo Sª.- De las Obligaciones 

Los integrantes del CCI tienen las siguientes obligaciones: 

a) Atender las opiniones y/ o recomendaciones que les sean solicitadas en el ejercicio de sus funciones.

b) Realizar sesiones y adoptar acuerdos en el modo y forma que se establece en el presente Reglamento.

c) Asistir puntualmente a las reuniones ordinarias o extraordinarias convocadas. Los miembros titulares, solo en caso

de ausencia debidamente justificada. pueden solicitar ser remplazados en las sesiones del CCI por los miembros

suplentes. lo que queda evidenciado en el acta respectiva.

Artículo IDº.- De las Sanciones 

El incumplimiento de las disposiciones emitidas en el presente reglamento. genera responsabilidad administrativa a los 

funcionarios y servidores integrantes del CCI de la Municipalidad de San juan de Lurigancho involucrados. quienes con sus 

acciones y omisiones retarden la adopción de medidas orientadas a la implementación y fortalecimiento del SCI en la 

Municipalidad de San juan de Lurigancho. 

Artículo 11º.- Del apoyo Administrativo y logístico 

La institución municipal es responsable del apoyo administrativo y logístico al Comité de Control Interno para el 

cumplimiento de sus funciones a través de la Gerencia de Administración y Finanzas. 

TÍTULO IV 

DE LAS SESIONES DEL CDMITÉ DE CDNTRDL INTERND 

Artículo 12º.- De las Convocatorias 

a) La convocatoria a sesión ordinaria o extraordinaria se realizará por el Presidente del Comité o Secretario Técnico

por encargo del primero: la notificación de la convocatoria será efectuada por escrito o por correo electrónico

institucional a los miembros del CCI. la cual deberá ser remitida como mínimo con dos (02) días hábiles de

anticipación a la realización de la sesión del Comité.

b) Los miembros del Comité deberán confirmar su asistencia por medio de correo electrónico o. de ser el caso. informar

la asistencia del miembro suplente por lo menos con un (DI) día de anticipación.

· c) La convocatoria debe contener la hora. fecha y lugar de la sesión. adicionalmente debe llevar adjunta la propuesta de

agenda a tratar y copia del acta de la sesión inmediatamente anterior, así como la documentación que el Presidente 

del Comité estime necesaria. 

d) El Secretario Técnico del Comité enviará un aviso recordatorio de la convocatoria por correo dirigido a los miembros

titulares y suplentes del Comité. aviso que se realizará con una antelación de un (DI) día hábil.
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COMITÉ DE CONTROL INTERNO 

Artícula 13º.- De las Sesianes 

a) Las sesiones del CCI son ordinarias y extraordinarias.

b) Se deberá realizar una (OI) sesión cada 60 días calendario como mínimo, donde acordarán, evaluarán y propondrán

acciones dentro del marco de sus competencias. emitiendo las actas correspondientes. las cuales serán debidamente

firmadas por sus integrantes.

c) Los miembros titulares solQ en casos de ausencia debidamente justificada y. no por más de dos (02) sesiones al año.

pueden solicitar ser reemplazadas en las sesiones de Comité par las miembros suplentes quienes gozan de las

mismas atribuciones.

d) La Secretaría Técnica pondrá en conocimiento de todos las miembros del Comité. las documentas recibidas y/a

remitidas. la que constará en actas ...

e) Cada sesión deberá cantar can el Acta respectiva.

f) La agenda de la próxima reunión será definida en la sesión. Las sesiones ordinarias y extraordinarias se desarrollarán
can el siguiente arden:

f.l Lectura del Acta de la sesión anterior. 
f.2 Despacha
f.3 Informes - Pedidas
f.4 Desarrolla de Agenda
f.5 Acuerdos

g) Para los temas cantraversiales en su aplicación. se solicitará la opinión especializada del área competente.

h) Las sesiones extraordinarias se realizarán a solicitud de la mayoría .d.e las miembros del CCI a par convocatoria del
Presidente. no pudiéndose evaluar otras asuntas que na sean las motivas de la convocatoria. a excepción de aquellos
de suma urgencia presentados por el presidente al inicio de la sesión.

Artícula 14º.- Del Cuórum y los Acuerdas 

El cuórum para la instalación y sesión válida del Comité es la mayoría absoluta de sus miembros titulares pudiendo éstos 

sólo en caso de ausencia o imposibilidad ser reemplazados por su miembro suplente designada. 

Si no existiera cuórum para la primera sesión. el Comité se constituirá en una segunda convocatoria al día siguiente de la 
señalada para la primera. con un cuórum no inferior a tres miembros. 

Instalada una sesión. ésta podrá ser suspendida sólo por fuerza mayor. con cargo a continuarla en la fecha y lugar que se 

indique al momento de suspenderla. En caso de no ser posible indicarla en la misma sesión el Presidente a Secretario 

técnica par encarga de éste. convocará la fecha de reinicia notificando a todas las miembros con la debida antelación. 

Las acuerdos son adaptados por los votos de la mayoría de asistente al tiempo de la votación en la sesión respectiva. 
Correspondiéndole a la Presidencia voto dirimente en caso de empate. 

El miembro que haya expresado votación distinta. deberá fundamentar su voto singular y deben hacer constar en acta su 
posición 
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COMITÉ OE CONTROL INTERNO 

TÍTULO V 

DE LAS FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO 

Artículo 15
ª

.- Del Comité de Control Interno 

El Comité de Control Interno de la Municipalidad distrital de San Juan de Lurigancho tiene las siguientes funciones: 

a) Elaborar conjuntamente con la oficina de Recursos Humanos (a la que haga sus veces). un Plan de sensibilización y
capacitación.

b) Manitorear el proceso de sensibilización y capacitación de los funcionarios y servidores públicos de la entidad sobrP.
el Sistema de Control Interno.

c) Promover en coordinación con el Titular. la implementación de la gestión por procesas y de riesgos a través de las

equipos de trabajo conformadas o que se conformen para tal fin. fortaleciendo el SCI en la Municipalidad.

d) Elaborar el Programa de Trabajo para identificación de brechas. El CCI solicita su aprobación ante el Titular de la

entidad.

e) Realizar el diagnóstico a través de los equipas de trabajo del CCI y elaborar y aprobar el Informe de Diagnóstica para

presentarlo a la Alta Dirección.

f) Proponer la estimación de los recursos necesarios para la implementación del Sistema de Control Interno.

g) Elaborar el Plan de Trabajo para cierre de brechas y solicitar su aprobación al Titular de la Entidad.

h) Coordinar con los equipos de trabajo.

i) Efectuar el seguimiento al cumplimiento del plan de trabajo.

j) El CCI solicita al Titular de la Entidad la aprobación oportuna de disposiciones y acciones necesarias para el

cumplimiento de las actividades aprobadas en el Plan de Trabajo y Cronograma de Actividades Priorizados en el

proceso de implementación del SCI.

k) Informar a la Alta Dirección sobre los avances realizados en materia de implementación del Sistema de Control

Interno.

1) Coordinar con todas las áreas de la entidad. aspectos pertinentes a la implementación del Sistema de Control Interno.

m) Formular y remitir al DCI y/o CGR dentro de los plazos establecidos en las normas vigentes. la información solicitada

en el marco de la implementación del SCI.

n) Elaborar los reportes de evaluación al término de cada etapa (fases de planificación) según Anexo Nª DI de la Directiva

Nº Ol3-20l6-CGR/GRDD. así como los trimestrales (fase de ejecución) según Anexo Nº 02 de la precitada Directiva.

a) Elaborar el Informe Final al término del plazo de implementación del SCI según Anexo Nº 003 de la Directiva Nº 0!3-

2016-CGR/GROD. Dicho informe debe ser visado y suscrito por cada uno de los miembros del CCI.

p) Remitir el Informe Final al Titular de la Entidad para conocimiento de la implementación y garantice continuidad.

q) Remitir dentro de los plazos establecidos en la precitada Directiva Nº Ol3-20l6-CGR/GROD el informe de avances de la

implementación del SCI según Anexa Nª 04.

r) Remitir a la CGR el Directorio de Integrantes del Comité de Control Interno de conformidad al Anexo Nº 05 de la

precitada Directiva para generación de usuarios de acceso al aplicativo informático "Seguimiento y Evaluación del

Sistema de Control Interno".
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s) Retroalimentar constantemente el proceso de implementación del SCI.

t) Difundir en el portal web las actividades, buenas prácticas y logros obtenidos en las diversas etapas de

implementación del SCI.

u) Todas las demás funciones establecidas en la Directiva Nª D13-2Dl6-CG/GPRDD. y normas complementarias.

Artículo 16
º

.- Del Presidente del Comité de Control Interno 

El Presidente del CCI. tendrá las siguientes funciones: 

a) Representar y Presidir las sesiones del CCI.
b) Realizar ante el Titular de la entidad, las gestiones necesarias para la aprobación de disposiciones y toma de

decisiones oportunas para la implementación de SCI.
e) Gestionar ante el Titular de la entidad el apoyo para las acciones y actividades del CCI. logrando su óptimo desempeño.

d) Aprobar la agenda propuesta y convocar las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del CCI.
e) Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el CCI.
f) Informar periódicamente al Despacho de Alcaldía respecto al avance de la implementación del sistema de control

interno dentro de la entidad
g) Informar periódicamente al Titular de la entidad sobre el estado situacional de la implementación del SCI.

h) Invitar si el caso lo requiera, a otros funcionarios de la entidad o de otras entidades, en función de los temas a tratar.

i) Velar por el cumplimiento del presente reglamento.

Artículo 17
º

.- Del Secretario Técnico del Comité de Control Interno 

El Secretario Técnico del Comité de Control Interno, le corresponde las siguientes funciones: 

a) Registrar los avances alcanzados y acuerdos adoptados en cada sesión en un libro de actas.

b) Custodiar la documentación generada durante la implementación del SCI.
e) Organizar las reuniones convocadas por el Presidente.
d) Proponer al Presidente el proyecto de agenda de las sesiones y llevar el registro de actas.
e) Coordinar con los representantes del CCI de la Municipalidad, para implementar y ejecutar los acuerdos tomados.

f) Realizar el seguimiento del programa anual de actividades, y de su ejecución.
g) Integrar y consolidar las acciones que el CCI proponga de acuerda a las sesiones realizadas.
h) Mantener el acervo documentario debidamente ordenado y actualizado.
i) Preparar y remitir la convocatoria a la sesión, agenda y demás documentación que requiera el Comité, a fin de

garantizar su normal funcionamiento.

j) Elaborar reportes periódicos de la Ejecución del Plan de Trabajo para el Cierre de Brechas.

k) Tener actualizado el reporte de seguimiento a los acuerdos tomados por el CCI de la Municipalidad distrital de San

Juan de Lurigancho y coordinar para la difusión de los resultados.

1) Otras que le asigne el Presidente del CCI.

Artículo 18
º

.- De los Miembros del Comité de Control Interno 

Son funciones y responsabilidades de los Miembros del CCI: 

a) Asistir puntualmente a las sesiones convocadas por el Presidente del Comité de Control Interno.

b) Informar sobre las actividades y/o tareas encomendadas.
c )  Participar con responsabilidad en los trabajos encomendados por el Comité.

d) Participar obligatoriamente en la votación sobre los acuerdos tomados durante las sesiones.

e) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos tomados durante las sesiones del Comité.
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f) Coordinar con todas las áreas de la entidad. aspectos pertinentes a la implementación del Sistema de Control Interno.

g) Proponer asuntos de relevancia en el cumplimiento de sus funciones para que sean considerados como tema de
agenda en las sesiones.

h) Comunicar a todo el personal de la importancia de contar con un Sistema de Control Interno eficiente.
i) Emitir informes sobre los resultados de la implementación del Sistema de Control Interno para la oportuna remisión al

Órgano de Control Institucional. dentro de los plazos en la citada norma.
j) Cualquier otra función que le asigne el CCI o el Presidente del Comité.

TÍTULa VI 

DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO 

Artículo 19ª.- Del funcionamiento del Comité de Control Interno 

El Comité de Control Interna funcionará en forma permanente y dependerá del Titular de la Entidad. durante las fases de planificación. 
ejecución y evaluación de la implementación del Sistema de Control Interna de la Municipalidad distrital de San Juan de Lurigancha. 
para la cual se dará fiel cumplimiento a las actividades que constituyen cada una de las etapas para la implementación del Sistema de 
Control Interna. 

TÍTULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

Primero: De incorporarse nuevas funcionarias a la Entidad. posterior al compromiso formal de implementación del Control Interna 
en la entidad. se suscribirá un acta de compromiso individual. a más tardar a las treinta (30) días calendarios posteriores a la 
designación del carga. 

Segundo: De presentarse casas na previstas en el presente Reglamenta. será resuelta par el Comité de Control Interna en sesión 
Extraordinaria. 

Tercero: Las modificaciones al presente Reglamenta del CCI serán propuestas par las integrantes a partir de las propuestas 
presentadas par escrita y aprobadas par mayaría absoluta. 

Cuarto: El presente Reglamenta del CCI será aprobada mediante acta resolutiva del Titular de la Municipalidad distrital de San Juan 
de Lurigancha y publicada en el portal web institucional. 

Ouinta: El presente Reglamenta del CCI entrara en vigencia al día siguiente de su aprobación par el Titular de la entidad. 

Sexta: La Municipalidad distrital de San Juan de Lurigancha mantendrá en su portal web institucional. una sección denominada 
CONTROL INTERNO. en el que se difundirán las avances en el procesa de implementación del control interna. La información deberá ser 
remitida par el CCI a la Secretaria de Comunicación e Imagen Institucional. 

San Juan de Lurigancha. Abril del 2Dl7. 

EL COMITÉ DE CONTROL INTERNO 

8 




